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La presente Guía se expide con fundamento en el texto de la Fracción 
XVIII, del Artículo 215, de la Sub Sección 111, de la Sección 11, del 
capítulo VIII del Código del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento tiene por objeto establecer las bases y criterios que 
orienten de una manera ordenada, uniforme y sistemática, la 
elaboración o actualización de los Manuales de Procedimientos 
vigentes. 

Para tal fin el área de Gestión de la Calidad además proporcionara a 
las Dependencias la plantilla o esqueleto del Manual de 
Procedimientos que contiene los formatos e información no 
modificable con la imagen institucional autorizada. 

Los Manuales de Procedimientos se elaboraran o actualizaran desde 
el nivel de Órganos, Dependencias, Coordinaciones Generales y 
cada una de sus Direcciones subordinadas. 
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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 

con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 

de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 

Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 

institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 

establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (8888), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 130, fracción V. del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

Procedimiento 1 Código 

Atención y seguimiento de PREMU-SPAR-P-01-01 
agenda del Presidente 
Oficialía de partes de la PREMU-SPAR-P-01-02 
Secretaría Particular 
Programación y coordinación de PREMU-SPAR-P-01-03 
eventos 
Protocolo del evento PREMU-SPAR-P-01-04 

Logística del evento PREMU-SPAR-P-01-05 

Sesiones de Cabildo (Solemne y PREMU-SPAR-P-01-06 
Ordinaria) 
Coordinación de actos cívicos PREMU-SPAR-P-01-07 

Coordinación de salones del PREMU-SPAR-P-01-08 
Ayuntamiento 

Código del procedimiento 

Pág. SGC 

9 No 

11 No 

13 No 

15 No 

17 No 

19 No 

21 No 

23 No 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

SímfJolo Significado 

Inicio de flujograma 

o Conector intermedio 

o Fin de flujograma 

� 
Espera 

<8> Decisión exclusiva 

► Flujo de secuencia 

D Actividad 
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Identificación Organizacional 
Coordinación o 

Secretaria Particular 
Dependencia: 

Dirección: Secretaria Particular 

Área: Secretaria Particular 

Procedimiento: Atención y seguimiento de agenda del Presidente 

Código de procedimiento: PREMU-SPAR-P-01-01 

Fecha de Elaboración: Agosto 2022 

Persona que Elaboró: Alicia Castellanos Padilla 

Responsable del área que 
Alicia Castellanos Padilla Revisó: 

Titular del Área que 
María Ornelas Orozco Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Septiembre 2022 

Persona que 

1 
. 1

Responsable del 
Elaboró: 

ám

�
qu

¡;¡i 
n I A I • .. 

� u- -

Titular del Área que Autoriza: 
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Atención y seguimiento de agenda del Presidente 

Secretaria Particular 

Recepción de 
invttacíón a evento 

Revisíón de 
disponibilidad de 

agenda 

Si Nolificar inasistencia 

;,-
----------!..iº en su caso informar

de Representación 
del Preside nte 

No 

¿Disponibilidad? 

Registro de evento en 
la agenda oficial 

Envío de ficha 
inrormativa del evento 

a Relaciones 
Públicas y 

Comunicación Socia! 

Dar seguimiento al 
cumpfimiento de los 

mismos 



, Presidencia
Guadala¡ara 

Identificación Organizacional 
Coordinación o 

Secretaria Particular Dependencia: 

Dirección: Secretaria Particular 

Área: Oficialía de partes 

Procedimiento: Oficialía de partes de la Secretaría Particular 

Código de procedimiento: 
PREMU-SPAR-P-01-02 

Fecha de Elaboración: Agosto 2022 

Persona que Elaboró: María Guadalupe Loza Guzmán 

Responsable del área que 
Florencia Patricia Ascencio Moreno Revisó: 

Titular del Área que 
María Ornelas Orozco Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Septiembre 2022

Persona que 

Al(r;;/. 
Responsable del 

Elaboró: área que RevilJó: 
J 

. 

1 f 
Titular del Área que Autoriza: 

� 
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Re c,epción de 
documento 

Asignación de 
número de folio 
consecutivo al 

documento 

Registrar en base de 
datos la información 
relativa a documento 

recibido 

Escanear el 
documento 

Oricialía de partes de la Secretaria Particular 

Secretaria Pa rticular 

ntrega e 
documenlo para su 

análisis, canalización 
y elaboración de 

oficio a la 
dependencia que se 

derivará 

Archivar el acuse 

Notificar a la 
dependencia 

conforme al número ----------' 
de fotio 

Dar seguimiento a 
trámite 

Si 

¿Existe oficio de respuesta por 
parte de la dependencia? 

No 

Esperar por 
>-----4>lre.spuesta de parte de 

la dependencia 

Elaborar oficio de 
respuesta y entrega t'lt--------------'

al interesado 
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Identificación Organizacional 1 

Coordinación o 
Secretaria Particular Dependencia: 

Dirección: Dirección de Relaciones Públicas 

Área: Dirección de Relaciones Públicas 

Procedimiento: Programación y coordinación de eventos 

Código de procedimiento: PREMU-SPAR-P-01-03 

Fecha de Elaboración: Agosto 2022 

Persona que Elaboró: Jessica Vilaboa Tinajero 

Responsable del área que 
María Lorena Gómez Haro Planell Revisó: 

Titular del Área que 
María Ornelas Orozco Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Septiembre 2022

Persona que Responsable del 
Ela�oró: 

� 
á •ea que Revisó: 

J 
. 

l r o-0/l WÚ � .- i �
Titular del Área que Autoriza: 

-

u � -�--

1, 
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Programación y coordinación de eventos 

Seuetaría Particular 

Recel)Ción de,I oficio 
Recepción de la de solicittld del 

agenda ¡:rubtica por evento 'i confirmación 

parte ele secreatria ,__ ___ ..,. con Secretaría

Particular Particular la 
asislen cia del 

Presidente 

Si 
Asignación de 

persona responsable
..,_ 

___ __,,,, 
para seguimiento y 
término del evento 

Se contacta con la 
dependencia 

convocante para 
solicitar ODD y 
�uerimientos 

'específtcos 

No 
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Identificación Organizacional 
Coordinación o 

Secretaria Particular 
Dependencia: 

Dirección: Dirección de Relaciones Públicas 

Área: Dirección de Relaciones Públicas 

Procedimiento: Protocolo del evento 

Código de procedimiento: PREMU-SPAR-P-01-04 

Fecha de Elaboración: Agosto 2022 

Persona que Elaboró: Jessica Vilaboa Tinajero 

Responsable del área que 
María Lorena Gómez Haro Planell Revisó: 

Titular del Área que 
María Ornelas Orozco Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Septiembre 2022 

Persona que Responsable del 
Ela·boró: área que Revisó: 

� J..:-�. \..., /' 11 wiilil �� t-W 
Titular del Área que Autoriza: 

- . - -uq 

l
b

/ 
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presí'lium) 

S.�111 
C,Offlt.1nk:i'IICl6n S0ffllt 
m líneas discursivas 

y se ln'legmn s le! 
cafl)ltllid91 
� 

Elaitlwaclán '/ 
coloeildbn ce

¡ldll'a 
li:m miRllll'llls dé4 

pm;ídlum 

ReMrYectin di Silla.S 
1J11 al l!Vllltec nra 

Cilldí!ldl!IM!. 
Mmel'lajelCIOS o 

-seri11d,o,er¡ publleoi 

Elilbmatíán del fUIOn 
� el IM!METO de 
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! Identificación Clrganizacional 
Coordinación o 

Secretaria Particular Dependencia: 

Dirección: Dirección de Relaciones Públicas 

Área: Dirección de Relaciones Públicas 

Procedimiento: Logística del evento 

Código de procedimiento: PREMU-SPAR-P-01-05 

Fecha de Elaboración: Agosto 2022 

Persona que Elaboró: Jessica Vilaboa Tinajero 

Responsable del área que 
María Lorena Gómez Haro Planell Revisó: 

Titular del Área que 
María Ornelas Orozco 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Septiembre 2022 

Persona que Responsable del 
Elab

,
oró: -uJ.J área que Revisó: 

� ::-- . . 

e} J (Y1(;5 r (bfp� �D

Titular del Área que Autoriza: 
\, . \ 
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Log\istica del evento 

Dirección de Relaciones Públicas 

Protocolo envía el detalle del 
evento para defmir los 
materiales necesaños 

Realizar un scouting previo 
en conjunto con la 

dependencia solicitante pa1a 
ver necesidades técnicas y 

de Mumínación .. 

Solicita apoyo a las 
de.pendencias necesañas 
para reparación y timpieza 

del espacio previo al evento 

Reservación del equipo 
necesario para el evento: 

sonido, mobiliaño, imagen, 
mantelería, etc. 

Una hora previa al evenlo, 
montar mobiliario, probar 

equipo de audio y limpiar el 
área donde se llevará a cabo 

Al finalizar el protocolo, 
esperar a que se retiren las 

autoridades y asistentes para 
recoger el equipo. 
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i 

Identificación Organ izacional 
Coordinación o

Secretaria Particular Dependencia:

Dirección: Dirección de Relaciones Públicas 

Área: Dirección de Relaciones Públicas 

Procedimiento: Sesiones de Cabildo (Solemne y Ordinaria) 

Código de procedimiento: PREMU-SPAR-P-01-06

Fecha de Elaboración: Agosto 2022

Persona que Elaboró: Jessica Vilaboa Tinajero 

Responsable del área que
María Lorena Gómez Haro Planell Revisó:

Titular del Área que
María Ornelas Orozco Autoriza:

Firmas: Fecha de Autorización: Septiembre 2022

Persona que Responsable del
Elaboró:

�
área que Revisó:

\:---O r r1 W'\ l ;'\(fnrfe3 _ I\. 

Titular del Área que Autoriza:
-

e· " 

:P&# 
\ 

� 
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Sesión solemne: solicitar a 
Comisaria vía oficio la banda 
de música, escolta y banda 

de guarra 

Hatiifitar una sala-de ajustes 
para recibir a los invitados 

especiales o Poderes 

Sesiones de Cabildo (Solemne y Ordinaria) 

Dirección de Relaciones Públicas 

Recepción del oficio por 
parte de Secretaria General 

para reservar la sala 

Si No 

Ponerse en contacto con la 
>-----...i depen<lencia que tiene la 

¿Disponibilidad? 

Sesión ordinaria: Atender de 
forma formal, revisar equipo 

de audio, grabación y 
panlallas 

rese1Va para liberarla 

Recibir a los Regidores y se 
______ .. está al pemf1ente de su 

atención. 
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Identificación Organ izacional 
Coordinación o 

Secretaria Particular Dependencia: 

Dirección: Dirección de Relaciones Públicas 

Área: Dirección de Relaciones Públicas 

Procedimiento: Coordinación de actos cívicos 

Código de procedimiento: PREMU-SPAR-P-01-07 

Fecha de Elaboración: Agosto 2022 

Persona que Elaboró: Jessica Vilaboa Tinajero 

Responsable del área que 
María Lorena Gómez Haro Planell Revisó: 

Titular del Área que 
María Ornelas Orozco Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Septiembre 2022 

Persona que 
Elabo!ó: � 

---
. 

�� 

r 

Titular del Área que Autoriza: 

Responsable del 
área que Revisó: 
, n 

L ,r íl 1)/)( DÍ JTI'f P� Mf ·
- -

u 
\ 
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Coordinación de actos cívicos 

Dirección de Relaciones Públicas 

Recepción del oficio por 
medio del área 

correspondiente para su 
seguimiento 

Solicitar a Comisaría vía 
oficio el apoyo de banda de 

guerra, escolla y música 

Solicitar al equipo de 
logística el montaje de audio 

y mobiliario necesario 

Preparar el orden del día 
para las personalklades del 

presidium y maestro de 
cer

e

monias 

Dar seguimiento al evento en 
tema de protocolo y logí slica 
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Identificación IDrganizacional 
11

Coordinación o Dependencia: Secretaria Particular 

Dirección: Dirección de Relaciones Públicas 

Área: Dirección de Relaciones Públicas 

Procedimiento: Coordinación de salones del Ayuntamiento 

Código de procedimiento: 
PREMU-SPAR-P-01-08 

Fecha de Elaboración: Agosto 2022 

Persona que Elaboró: Jessica Vilaboa Tinajero 

Responsable del área que 
María Lorena Gómez Haro Planell 

Revisó: 

Titular del Área que Autoriza: María Ornelas Orozco 

Firmas: Fecha de Autorización: Septiembre 2022 
Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revisó: 

·j=-�, lt. 

'f" · )l oM()� � f
Titular del Área que Autoriza: " L. 

�
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Coordinación de salones del A untamiento 

Coordinación de salones del Ayuntamiento 
Dirección de Relaciones Públicas 

Recepción del formato de 
solicitud vía oficio. telefónica 
o por correo electrónico con
todos los datos necesarios

para el evento .. 

Vemicar disponibifidad de la 
misma 

Si No 

,,__ _______ _.,. Indica al interesado que no
hay disponibNidad 

¿disponible? 

Otrogar el servicio de 
acuerdo a fo solicitado en el 

formato 

Realizar limpieza de salón 
para dejarlo preparado para 

ef siguiente evento 
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11 Presidencia 
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A 
Relaclones Pdbllcas 

Solicitud de uso de salones 
Palacio Municipal """""""'"" 

GWldalajara 

......., 

Protocolo y-· 1 Num. de Solicitud 
Salón o espacio solicitado: Salón de Cabildo (antesala) 
salen Exregidoras Salón Expresidentes 

Datos del evento 
Nombre: 

Fecha: 

Horario: 
Número de personas: 

Descrloción de Montale: 

Descripción de Equipo: 

. 

Nombre: 
Dependencia: 

Cargo I PJ,Jesto: 

Telefono y/o ext.: 

Celular: 

Correo electrónico: 

Descriclón breve del evento: 
Solicitante 

Titular del área 

Me comprometo a respetar los lineamientos 
para el préstamo del espacio solicitado. 

•Nota: este formato no incluye el prestamo del patio 

Nota Importante •en caso de ser aprobado y agendado su evento, esta dirección se reserva el derecho de cancelar 
sin previo aviso la realización del mismo por causas de I\Jerza mayor. 
Av. Hidalgo 400. Zona Centro. C.P. 44100 Guadalajara, .Jalisc:o. Méldoo. 3837 4400 ext 4311 6 4383 
Aviso de Privacidad. Los datos personares recabados únicamente serán utilizados para el registro y control de espacios para 
eventos del Palacio municipal y para fines estadlsliCIOS. Los m!smos, no serán traSladados, a excepción de que sean requeridos 
por una autoridad en el Palacio municipal y pera fines eatadlslic:os. Los mismos, no serán trasladados, a excepción de que sean 
requeridos por una autoridad en el uso de sus atribudones. Si desea consultar el aviSo de privaddad integral podrá realizarlo 
a través de la siguiente: 
https://transparencla.guadalaJara.gob.mx/avlsosprlva<:idad www.guadalaJara.gob.mx 
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3. Glosario

Notificación: comunicar formalmente al destinatario, siendo esta alguna de las 
áreas internas, externas o al ciudadano sobre alguna acción o resolución. 

Seguimiento: acción de monitoreo en el cual se verifica el estatus de la solicitud 
ante la dependencia indicada, en este proceso se le da información al de la 
situación de la petición. 

Recepción: acción y efecto de recibir. 

Representación: acudir a alguna actividad cívica/política en nombre del 
presidente municipal en los casos que así se determine. 

Montaje: acción de armar o dar un orden al mobiliario o equipo que será utilizado 
en el evento. 

Scouting: visita organizada para conocer a fondo las características del lugar 
donde se realizará el evento y cómo será la logística. Ubicar escenarios, el punto 
para colocar la cabina de audio e iluminación, accesos y horarios del lugar, así 
como la distribución de mobiliario para definir logística. 

Pódium: estradÓ o tribuna de oradores 

Protocolo: regla ceremonial diplomática o palatina establecida por decreto o por 
costumbre. 

Presídium: personalidades que dan relevancia a actos solemnes, quienes lo 
utilizan: (A) Abre el maestro de ceremonia para dar la bienvenida; (8) interviene el 
invitado, (C) cierra la máxima autoridad. 

Orden del Día (ODD): serie de temas que han de tratarse en un evento o reunión, 
minuto a minuto y personalidades del presídium. 

Sala de ajustes: espacio asignado previo al evento o reunión en el cual se 
realizan ajustes sobre los temas a tratar. 
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4. Autorizaciones

Firma De Autorización 

Lic. María Ornelas Orozco 

Titular de la De 

In . Eliseo Zúñi a Gutiérrez 
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